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legio, quien previo estudio del caso la aprobará ordenando la 
correspondiente anotación. 

5. La Junta de Gobierno podrá proponer en Asamblea Ge-
neral la minoración de sanciones, cancelaciones o indultos. 

CAPÍTULO IX

De la modificación de este Estatuto

Artículo 50. Modificación del Estatuto.
1. La modificación del presente Estatuto será competen-

cia de la Junta General, requerirá el acuerdo adoptado por ma-
yoría de votos a instancias de un número de colegiados que 
represente al menos el 10% del censo colegial.

2. La Junta de Gobierno redactará el proyecto y cualquier 
colegiado podrá formular enmiendas totales o parciales que 
deberá presentar en el Colegio, con al menos diez días de an-
telación a la celebración de la Junta General, siendo éstas las 
únicas que se sometan a discusión y votación.

3. Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas 
el texto definitivo del proyecto será sometido a votación y, una 
vez aprobados los mismos se notificará al Consejo Andaluz 
para informe del mismo, a fin de someterlo a la calificación 
de legalidad de conformidad con los arts. 22 y 23 de la Ley 
10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía. 

CAPÍTULO X

De la segregación, fusión y disolución del Colegio

Articulo 51. Segregación, fusión y disolución.
La segregación en varios colegios, su fusión con colegios 

de la misma profesión o disolución del Colegio se producirá 
mediante acuerdo de las tres cuartas partes del total de los 
Colegiados, tomado en Junta General Extraordinaria convo-
cada a tal efecto, y mediante Decreto del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz 
de Administradores de Fincas.

La liquidación, escisión o cesión de su patrimonio deberá 
ser acordado en la misma Junta General Extraordinaria, por 
acuerdo de las tres cuartas partes del total de Colegiados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Tras la aprobación de los presentes Estatutos, los cargos 
anteriormente elegidos permanecerán vigentes en el mismo 
orden y tiempo elegidos por el Estatuto anteriormente vigente, 
debiendo ser renovados o reelegidos en el mismo orden y 
tiempo previsto en el actual artículo 23, tomándose como fe-
cha de inicio la elección anterior.

DISPOSICIÓN FINAL

Régimen supletorio. En lo no previsto en los presentes 
Estatutos, regirán como supletorios la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
disposiciones estatutarias, legales y reglamentarias concor-
dantes, entre ellas la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de 
Colegios Profesionales de Andalucía y la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Entrada en vigor. Los presentes Estatutos entraran en vi-
gor al día siguiente de su aprobación.

Desarrollo e interpretación. Corresponde al Colegio de 
Administradores de Fincas de Huelva, la reglamentación, de-
sarrollo e interpretación de este Estatuto y velar por su cum-
plimiento. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el re-
curso contencioso-administrativo núm. 2006/2008 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2006/2008, interpuesto por don José Gabriel García Lirola, 
Procurador, en nombre y representación de doña Dolores Pre-
tel Tortosa, contra la Resolución de 31 de octubre de 2007, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados/as de las pruebas selectivas por el sistema de 
acceso libre para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Admi-
nistrativos (D.1000), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de noviembre de 2008.- El Secretario General 
para la Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a socilitudes pre-
sentadas en el mes de julio de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Adminis-
tración Pública e iniciado expediente para la concesión de las 
Ayudas, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, del Per-
sonal Funcionario y Laboral, correspondientes al mes de julio 
de 2008, y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar 
los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose 
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos 
fijados reglamentariamente.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b), de la Orden de 10 de 
noviembre de 2000, por la que se establece la competencia 
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este 
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril de 
2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Administración 


